
 

 

LIQUIDACION DE COSTAS  

 

 
Procede esta secretaria dentro del presente proceso, a liquidar las costas 

conforme a los dispuesto en el numeral 5° de la providencia dictada el 29 
de septiembre de 2022. 

 
En favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada:  

Agencias en derecho $500.000,00 

TOTAL $500.000,00 

 
 
SON:   QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.-  

 

 

 
HEYDY YISSELA MUÑOZ POLINDARA 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No.40 

 

Popayán, veintisiete (27) de octubre de mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 113 del 28 de octubre de 2.022 

 

PROCESO:         DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2019-00798-00 

DEMANDANTE: HERMINDA VIDAL SOLARTE Y OTRA 
DEMANDADOS:   LUZ MARY SOLARTE NAVARRETE Y OTROS  

 
En vista de lo informado en la constancia anterior y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P, se DISPONE:  
 

mailto:j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co


REF: EJECUTIVO SINGULAR 2019-00798- 00 

Aprueba liquidación de costas   

LDPB 2 

Primero. - APROBAR en su totalidad la liquidación de costas que 

antecede, una vez quede ejecutoriado el presente proveído. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 

Firmado electrónicamente  
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
LDPB 
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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